
 
 
 
 
 
 
Licitación Pública Nº 01/17: “Ampliación, Refuncionalización y Refacción de la EPET N°1 de 
Caucete” 
 
Nota Aclaratoria  Nº 1 
 
 
El nivel a considerar para la obra nueva es el nivel de piso terminado del edificio existente.  
 
 
 
Para el paquete estructural y conformación del terraplén se deberá considerar lo indicado en el 
Estudio de Suelos. 
 
 
 
Para la formulación de la póliza se aclara que el Comitente es la UEJ INET, dependiente del 
Ministerio de Educación de la Provincia de San Juan. 
 
 
 
Para el amoblamiento del Laboratorio de Idioma, ver observaciones según figura en  planilla de 
locales del presente pliego. 
 
  
Todas las notas, declaraciones juradas y propuesta deben dirigirse a nombre del Comitente, como 
lo indica el Pliego de Bases y Condiciones.  
 
 
No está cotizado el ítem 4.4.2. “Aislación contra el salitre” 
Según los resultados arrojados por el Estudio de Suelo de rigor, se adoptarán las precauciones 
pertinentes en cada caso. 
 


